
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

fracción XXIII, del Anexo I, de los  

Lineamientos Técnicos Generales  

para la Publicación, Homologación y  

Estandarización de la Información de  

las Obligaciones establecidas en el  

Titulo Quinto y en la fracción IV, del  

artículo 31 de la Ley General de  

Transparencia y Acceso a la  

Información Pública, que deben  

difundir los sujetos obligados en los  

Portales de Internet y en la Plataforma  

Nacional de Transparencia, la  

Dirección General de Radio,  

Televisión y Cinematografía, adscrita  

a la Secretaría de Gobernación es la  

responsable de publicar la información  

relativa a la utilización de los tiempos  

oficiales.  
 


